
NOTA SECRETARIAL.  Sahagún, 07 de marzo de 2024.  Al Despacho del señor Juez para lo de su 

cargo, el presente proceso ejecutivo laboral, en el cual se devuelve oficio remitido al IGAC, del cual 

se solicitó certificado catastral de un bien inmueble.  Sírvase proveer. 
 

MARIO NAYIB VERGARA ORTEGA 
SECRETARIO  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

EN APLICACIÓN DEL SISTEMA ORAL 
SAHAGÚN-CÓRDOBA 

 
Sahagún. Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO LABORAL   

DEMANDANTE MILENA RIVERA SIPION  

DEMANDADO FLOREZ & FLOREZ CIA LTDA EN LIQUIDACIÓN 

RADICADO 236603103001 2017 00287 00 

ASUNTO AUTO ORDENA OFICIAR 

 

Del informe secretarial, se puede verificar que en respuesta inmediata dada por el IGAC Montería, 

informó que en el municipio de Sahagún – Córdoba, mediante la Resolución Nº 1448 del 23 de 
septiembre del 2021, se habilitó a dicho municipio como gestor catastral (GESCOL) y en 
ese orden de ideas, se debe dejar sin efectos y valor el auto de fecha 23 de febrero del 
2024 y se ORDENA oficiar a GESCOL SAHAGÚN-, para que expida el Avaluó Catastral del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 148-28283, el cual se encuentra legalmente embargado y 

secuestrado y es propiedad de la sociedad demandada. 
 

En consecuencia, se  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS Y VALOR el auto de fecha 23 de febrero del 2024, expedido en 

este proceso judicial. 

 
SEGUNDO: OFICIAR a GESCOL SAHAGÚN-, para que expida el Avaluó Catastral del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 148-28283, propiedad de la sociedad demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

HELIOBETH VERGARA GATTAS 
JUEZ 
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